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Resolucién de Presidencia nimero 2025-4126 de la Mancomunidad de Servicios
La Vega, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir en
régimen de interinidad, una plaza de Técnico/a Medio/a de Administracién
General, Grupo A2, para esta Mancomunidad, mediante sistema de Oposicion.
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Habiéndose aprobado por Resolucion de Presidencia nimero 2025-4126 de fecha

18 de diciembre de 2025, las bases y la convocatoria para cubrir en régimen de

interinidad, una plaza de Técnico/a Medio/a de Administracion General, Grupo A2,
para esta Mancomunidad, mediante sistema de Oposicién, se abre el plazo de
presentacion de solicitudes, que sera de 20 dias a contar desde el dia siguiente a
la publicacién de este anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia.

CVE: BOP-SE-2025-245044

RESOLUCION

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras y convocar las pruebas para la
provision en régimen de interinidad de una plaza de Técnico/a Medio/a de
Administracién General ,mediante Oposicién, en los términos que figuran en el
expediente, con el siguiente tenor literal:

N° 245 - lunes 22 de diciembre de 2025

BASES PARA UNA PLAZA DE TECNICO/A MEDIO/A DE ADMINISTRACION

Cad. Validacion: 7CAKXNCWADG27LYEHDJPRZQKF
» Verificacion: https://mancomunidadvega.sedelectronica.es/
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Es objeto de las presentes bases cubrir una plaza de Técnico/a Medio/a de
Administracién General en régimen de interinidad para tener preparado un
mecanismo que de cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir,
con profesionales que desarrollaran sus funciones en la categoria profesional
encuadrada en las caracteristicas de la plaza:

://mancomunidadvega.sedelectronica.es/

SEGUNDA. Condiciones de Admision de Aspirantes

Servicio / Unidad Servicio de Secretaria-Intervencién

Seccién / Departamento Secretaria

Clase/Especialidad Administracién General

Id. Puesto 1-SSI-1.1-02

Denominacién del puesto Técnico/a Medio/a de Administracién General

Naturaleza Funcionario

Grupo/Subgrupo A2 ;;
Nivel de destino 23 %
Complemento especifico 1.171,54 € g;

6n: 7CAKXNCWADG27LYEHDJPRZQKF

Para poder participar en los procesos selectivos serd necesario reunir los
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siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el articulo 56 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad espafiola, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 57
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad maxima
de jubilacién forzosa. Sélo por Ley podré establecerse otra edad maxima, distinta
de la edad de jubilacién forzosa, para el acceso al empleo publico.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas o de los érganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Auténomas, ni hallarse en inhabilitacion
absoluta o especial para empleos o cargos publicos por resolucién judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempefiaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situacién equivalente ni haber sido sometido a sancién
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo publico.

e) Estar en posesion o en condiciones de obtener, a la fecha de finalizacién del
plazo de presentacién de solicitudes, el titulo de Bachiller o equivalente.

TERCERA. Turno de Reserva

://mancomunidadvega.sedelectronica.es/
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articulo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atencién
a las Personas con Discapacidad de Andalucia.

CUARTA. Forma y plazo de presentacion de instancias

Las solicitudes, que se presentara segun el modelo alojado en la sede electrénica
de la Mancomunidad, en el procedimiento establecido a los efectos, requiriendo
tomar parte en el proceso en las que los aspirantes, haran constar que rednen las
condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte,
se dirigiran a la Presidencia de esta Mancomunidad, y se presentaran Unicamente
en el Registro Electrénico General de esta Mancomunidad de forma electrénica,
en el plazo de veinte dias contados a partir del dia siguiente al de la publicacién
del anuncio de la convocatoria en el “Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla”.

No deberd presentarse en ningln caso la solicitud genérica, siendo
exclusivamente valida la generada a través de los modelos especificos para la
presentacion telematica.

Las personas aspirantes deberdn abonar, en concepto de participacién en las
convocatorias de seleccién de personal, la tasa de inscripcion cuya concreta
cuantia serd, en funcién del Grupo A2 para el personal laboral, de 53,37 €, de
conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
derecho a examen, que puede ser consultada en BOP n2 237 de 13 de octubre de
2022.

La tasa se exigird en régimen de autoliquidacién, mediante ingreso del importe
correspondiente de la plaza a que se opta, en la cuenta de la entidad bancaria
BBVA con numero IBAN: ES35 0182 5566 7300 1150 0751, en el que forma
indubitada ha de constar en su concepto: «TGESTION+DNI».

: ://mancomunidadvega.sedelectronica.es/
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solicitud de participacién de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La solicitud de participacién deberad ir acompafiada, necesariamente, del
justificante que acredite el abono integro de la tasa por derechos de examen.

Procedera la devolucién de la tasa que se hubiere satisfecho cuando no se realice
su hecho imponible (la realizacién del proceso selectivo) por causa imputable a la
Administracién o se constate abono de mayor cuantia a la exigida, en cuyo caso
procederd la devolucién de lo abonado en exceso. Dicha devolucién se realizarg,
en todo caso, previa solicitud de la persona interesada.

La exclusién definitiva del proceso selectivo o no concurrencia al mismo no dara
lugar a la devolucién de la tasa en concepto de participaciéon en la convocatoria
de seleccién de personal.

La documentacién a cumplimentar y presentar para la admisién en el proceso
selectivo correspondiente es la siguiente:

e Solicitud especifica de participacion en el proceso selectivo
correspondiente a las plazas de igual denominacién a la que se opta
mediante modelo electrénico normalizado alojado en la Sede Electrénica
de la Mancomunidad.

¢ Fotocopia de la titulacién exigida.

¢ Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participacién serdn tratados
Unicamente para la gestién del proceso selectivo, es decir, para la practica de las
pruebas de seleccién y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales, se

://mancomunidadvega.sedelectronica.es/
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publicarad de la forma que determina la disposicién adicional séptima de la Ley
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Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales. La Mancomunidad sera la responsable del
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tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisidén de aspirantes

Expirado el plazo de presentacién de instancias, la Presidencia dictara resoluciéon
en el plazo de maximo 15 dias, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. En dicha resolucién, que se publicarda en la sede
electrénica de esta Mancomunidad, se concederd un plazo de 10 dias habiles
para la subsanacién.

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos se podra hacer
advertencia de que, transcurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedard
aquella elevada a definitiva. Las alegaciones presentadas seran resueltas en el
plazo de 15 dias desde la finalizacién del plazo para presentacién. Transcurrido
dicho plazo sin que se hubiera dictado resolucién alguna, las alegaciones se
entenderan desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resoluciéon de Presidencia se procederd a
la aprobacion definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente,
serd objeto de publicacién en la sede electrénica de esta Mancomunidad.

SEXTA. Tribunal calificador

Los érganos de seleccién seran colegiados y su composicién deberd ajustarse a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tender3,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. El personal de eleccién o de
designacién politica, los funcionarios interinos y el personal eventual no podran
formar parte de los 6rganos de seleccién. La pertenencia a los érganos de
seleccién serd siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse esta en

://mancomunidadvega.sedelectronica.es/
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representacién o por cuenta de nadie.
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El Tribunal Calificador estara constituido por un Presidente, tres Vocales y un
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Secretario:

¢ Presidente: Un empleado publico a designar por la persona titular de la
Presidencia.

e Vocales: tres empleados publicos a designar por la persona titular de la
Presidencia.

e Secretario: Un empleado publico de la entidad a designar por la persona
titular de la Presidencia.

El Tribunal podra disponer la incorporacién a su labor en el proceso selectivo de
asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo, debido a la especializacién
técnica del trabajo a realizar. Su funcién se circunscribe a un mero
asesoramiento, es decir, actian con voz, pero sin voto, no participan en la toma
de decisiones del Tribunal. Los asesores deberdn guardar sigilo vy
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan
conocimiento a consecuencia de su colaboracién en el Tribunal.

El Tribunal podrd designar personal colaborador para el desarrollo de las
pruebas, que actuard bajo su direcciéon, cuando la complejidad del proceso
selectivo lo aconseje.

La abstencién y recusaciéon de los miembros del Tribunal serd de conformidad
con los articulos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico
del Sector Publico.

SEPTIMA. Adaptaciones de medios, tiempos y otros ajustes razonables

Para garantizar la igualdad de condiciones en la participaciéon de los procesos

://mancomunidadvega.sedelectronica.es/
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selectivos se estableceran las adaptaciones de medios, tiempos y otros ajustes
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razonables necesarios para las personas aspirantes con discapacidad que asi lo
soliciten.

S EO
BOE
285
s

>8€
SE
523
Q09O
o>0

Mancomunidad de Servicios La Vega
Calle Cruz de la Mujer, 48 Local Bajo A, Guillena. 41210 (Sevilla). Tfno. 955111140. Fax:

(¢

Péagina 255 de un total de 330

Péagina 7 de 27

CVE: BOP-SE-2025-245044

N° 245 - lunes 22 de diciembre de 2025

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla



( o
BOLETIN

de la provincia de Sevilla Sevilla

ancomunidad

Mancomunidad de Servicios La Vega

La adaptacién de medios y los ajustes razonables consisten en la puesta a
disposicién del aspirante de los medios materiales y humanos, de las asistencias
y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologias asistidas que precise para la
realizacién de las pruebas en las que participe, asi como en la garantia de la
accesibilidad de la informacién y la comunicacién de los procesos y la del recinto
o espacio fisico donde estas se desarrollen.

Estas adaptaciones de medios y tiempos y otros ajustes razonables podran
consistir en:

a) La puesta a disposicion de la persona aspirante con discapacidad de los
medios y materiales humanos; de las asistencias y soportes; de los productos de
apoyo y de las tecnologias asistidas que precise para la realizacién de las
pruebas en las que participe, asi como en la garantia de la accesibilidad de la
informacién y de la comunicacién de los procesos y del recinto, espacio fisico y
soportes y canales virtuales donde estas se desarrollen o se utilicen.

b) La concesiéon de un tiempo adicional para la realizacién de los ejercicios
correspondientes a las pruebas selectivas.

c) La realizacién de ajustes razonables requeridos por las situaciones especificas
de las personas aspirantes con discapacidad no resueltas mediante las
adaptaciones genéricas de medios y tiempos.

Las adaptaciones de medios humanos podran consistir en la puesta a disposicion
de la persona con discapacidad participante en el proceso selectivo de:

a) Asistente personal.

b) Personal que preste servicios en materia de accesibilidad para personas
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, que cuente con regulacién

://mancomunidadvega.sedelectronica.es/
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normativa especifica.
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con regulaciéon normativa especifica.

Las personas con discapacidad, en el momento de las pruebas y durante todo el
proceso selectivo, tendran derecho a portar y usar sin restricciones los productos
de apoyo, ortesis y proétesis, incluidas las auditivas, que por su discapacidad y
como medio para su autonomia personal, utilicen habitualmente y asi puedan
acreditarlo. Asimismo, se garantizara el acceso con perro de asistencia pudiendo
mantener el perro a su lado durante todo el proceso selectivo.

El érgano de seleccién resolverd la adaptacién de tiempo solicitada teniendo en
cuenta las deficiencias incluidas; el grado de discapacidad reconocido, el
Dictamen Técnico Facultativo que deberd aportar la persona candidata y los
informes o dictdmenes que considere oportuno recabar. Las adaptaciones de
tiempos se realizardan en los términos previstos en el Anexo Il de la Orden
PC)/804/2025, de 23 de julio.

OCTAVA. Sistemas de seleccion y desarrollo de los procesos

La fase de oposicién consistira en la realizacién de dos pruebas de aptitud
eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. Ambas pruebas se realizardn el
mismo dia. En el caso de realizarse en dias diferentes, el llamamiento a la
siguiente prueba se efectuard, por el tribunal de seleccién, mediante publicacién
en el tablén de edictos de la sede electrénica de la Mancomunidad y en el lugar
en donde se estén llevando a cabo las mismas, sin que entre la terminacién de
un ejercicio y el comienzo de la siguiente pueda transcurrir un plazo inferior a 72
horas.

Los aspirantes seran convocados en llamamiento Unico, siendo excluidos de la
oposicién quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

://mancomunidadvega.sedelectronica.es/
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El ejercicio de las pruebas sera obligatorio y eliminatorio, calificdndose hasta un
maximo de 100 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
minimo de 50 puntos. La puntuacién de cada uno de los ejercicios se hallara
calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de
los miembros del Tribunal.

El orden de actuacién se iniciard por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra «U», y asi sucesivamente, segun lo establecido en la Resolucién de 28 de
julio de 2025, de la Secretaria de Estado de Funcidén Publica, por la que se publica
el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administracién del Estado.

Los ejercicios de la oposicién seran los siguientes:

Primer ejercicio: Preguntas cortas de contenido tedrico.

El primer ejercicio tendra una duracién de 100 minutos y se calificara de 0 a 50,
siendo necesario para aprobar obtener una calificacién de 25 puntos.

El examen constard de 12 preguntas cortas de contenido tedrico que versaran
sobre el temario adjunto en el anexo |, de las cuales los aspirantes deberdn
contestar 10 preguntas a su eleccién.

Segundo ejercicio: preguntas cortas de contenido practico.

La segunda parte tendrd una duracién de 100 minutos y se calificard de 0 a 50,

siendo necesario para aprobar obtener una calificacién de 25 puntos.

El aspirante deberd resolver varios supuestos practicos propuestos por el

Tribunal.

://mancomunidadvega.sedelectronica.es/
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El Tribunal queda facultado para la determinacién del nivel minimo exigido para
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superar ambos ejercicios.
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selectivas, asi como para decidir qué materiales o textos normativos pueden
utilizarse en cada ejercicio, debiendo hacerlo publico con una antelacién minima

de una semana en la Sede Electrénica de la Mancomunidad.

NOVENA. Calificacion

La puntuacién de todos los ejercicios serd de 0 a 100 puntos, resultando
eliminados los aspirantes que no lleguen a 50 puntos.

La calificacidn final serd la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposicién.
DECIMA. Relacion de aprobados y acreditacion de requisitos exigidos

Una vez terminada la evaluacién de los aspirantes y consideradas las
reclamaciones presentadas, el tribunal hard publica la relacién de aprobados por
orden de puntuacién en la sede electréonica de esta Mancomunidad

(http://mancomunidadvega.sedelectronica.es).

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran
presentado, se elevard a la Presidencia el acta del proceso selectivo para que se
apruebe la constitucién de la bolsa con el orden de prelacién definitivo de
aspirantes, que deberd publicar en la sede electrénica de esta Mancomunidad,
donde deberd permanecer actualizada.

El aspirante propuesto, cuando sean requeridas para su contratacién, aportard
ante la Administracién las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la

convocatoria.

Las propuestas de nombramiento seran adoptadas por el érgano competente a
favor de los aspirantes segun el orden de prelacién de la relacién de personas
aprobadas. Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no
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firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 11 de 27

fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se

6n: 7CAKXNCWADG27LYEHDJPRZQKF

convocara a la siguiente candidata que hubiera superado el proceso de seleccién.

S EO
BOE
285
s

>8€
SE
523
Q09O
o>0

Mancomunidad de Servicios La Vega
Calle Cruz de la Mujer, 48 Local Bajo A, Guillena. 41210 (Sevilla). Tfno. 955111140. Fax:

(¢

Péagina 259 de un total de 330

Péagina 11 de 27

CVE: BOP-SE-2025-245044

N° 245 - lunes 22 de diciembre de 2025

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla



( o
BOLETIN

de la provincia de Sevilla Sevilla

ancomunidad

Mancomunidad de Servicios La Vega

Asimismo, se informard a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos
personales y del compromiso de confidencialidad con ocasién de la relacién que
se entabla con esta Mancomunidad.

UNDECIMA. Funcionamiento de la bolsa de empleo

Las personas integrantes de las bolsas de empleo ocupardn el puesto de la lista
que le corresponda, atendiendo a la puntuacién obtenida en el proceso selectivo
utilizado para su constitucién, debiendo aparecer, junto al nimero del puesto
ocupado, la puntuacién que ostenta dentro del listado.

La puntuacién minima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de
empleo es de 50 puntos.

Todas las personas que superen el proceso de seleccién serdn incluidas en una
bolsa de empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de
cubrir vacantes temporalmente, y seran llamadas siguiendo el orden establecido
en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se
ajustard a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no

discriminacién.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en esta
Mancomunidad sera por el lugar que ocupe el aspirante en la lista de la bolsa, en
atencioén a la calificacién obtenida en el proceso selectivo.

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia del
mismo, no dardn lugar a la exclusién de la Bolsa de Empleo, pero ocasionara un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el dltimo
puesto como integrante de la bolsa.
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— Estar en situacién de ocupado, prestando servicios en la Mancomunidad como
personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, personal
laboral o funcionario interino.

— Estar en situacién de Suspensién por accidente, baja por enfermedad,
intervencién quirdrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situacién de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija
la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditacién documentada
de la finalizacién de tal circunstancia dard lugar a la reposicién en el mismo lugar
del orden de lista en las bolsas de empleo en que se encontrard la persona
afectada.

— Ejercicio de cargo publico representativo que imposibilite la asistencia al
trabajo.

Las personas incluidas en la bolsa de empleo tendrdn que presentar datos
personales suficientes que permitan su pronta localizacién, siendo responsables
de que estén actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localizacién por medio de la comunicacién
telefénica, la telegrafica con acuse de recibo o el correo electrénico con acuse de
recepcién, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudird a la
persona siguiente. Si se opta por la comunicacién telefénica, se realizardn un
minimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedard anotacién escrita de lo que se indica en este nimero en el servicio
correspondiente, dandose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaria
de la Mancomunidad para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de empleo que reciba propuesta de
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Esta bolsa de empleo tendra una vigencia maxima de tres afios.

La bolsa de empleo debidamente actualizada se encontrard publicada de forma
permanente en la sede electrénica de la Mancomunidad.

DECIMOSEGUNDA. Finalizacién de la relacién de interinidad

La Administracién formalizara de oficio la finalizacién de la relacién de interinidad
por cualquiera de las siguientes causas, ademdas de por las previstas en el
articulo 63 del texto refundido de la ley del Estatuto Basico del Empleado Publico,
sin derecho a compensacién alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a
través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresién o a la amortizaciéon de
los puestos asignados.

c) Por la finalizacién del plazo autorizado expresamente recogido en su
nombramiento.

d) Por la finalizacién de la causa que dio lugar a su nombramiento.

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempefiadas por
personal funcionario interino deberan ser objeto de cobertura mediante
cualquiera de los mecanismos de provisién o movilidad previstos en la normativa
de cada Administracion Publica.

No obstante, transcurridos tres afios desde el nombramiento del personal
funcionario interino se producira el fin de la relacién de interinidad, y la vacante
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efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podra permanecer en la plaza
que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente
convocatoria dentro del plazo de los tres afios, a contar desde la fecha del
nombramiento del personal funcionario interino y sea resuelta conforme a los
plazos establecidos en el articulo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Bésico del Empleado Publico. En este supuesto podra permanecer hasta la
resolucion de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensacion

econdémica.
DECIMOTERCERA. Incompatibilidades

El aspirante propuesto quedard sujeto, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Publicas, y
demas normativa aplicable.

DECIMOCUARTA. Incidencias

Tras la aprobacién de la convocatoria y sus bases, que agotan la via
administrativa, se podra interponer por las personas interesadas recurso de
reposicion en el plazo de un mes ante la Presidencia, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla , a partir del dia siguiente al de la publicacién de su
anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia (articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativo).

En lo no previsto en las Bases, sera de aplicacién el articulo 22 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Funcién Publica, el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administracion General del Estado y de
Provision de Puestos de Trabajo y Promocién Profesional de los Funcionarios

Mancomunidad de Servicios La Vega
Calle Cruz de la Mujer, 48 Local Bajo A, Guillena. 41210 (Sevilla). Tfno. 955111140. Fax:
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Civiles de la Administracién General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abiril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local.

DECIMOQUINTA. Proteccidon de datos de caracter personal

De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en proteccién de
datos personales, el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 (GDPR) y
la Ley Organica (ES) 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos
Personales y Garantia de los Derechos Digitales, la presentacién de la solicitud
para participar en el proceso selectivo implicard que los datos personales
recabados del propio interesado o de fuentes publicas, serdn tratados para fines
exclusivamente relacionados con el dmbito de sus competencias y para el
procedimiento objeto de la solicitud presentada, siendo el responsable de
tratamiento la Mancomunidad de Servicios la Vega.

Se cederdn datos a otras administraciones publicas y a terceros cuando exista
una obligacién legal. Asimismo, los datos podrdn ser publicados en medios
electrénicos mancomunados como consecuencia de este procedimiento y en los
términos previstos en el mismo. Las resoluciones y actos de trdmite derivados
del procedimiento administrativo al que se incorporan los datos personales de las
solicitudes presentadas, en los términos establecidos en la convocatoria, podran
ser objeto de publicacién en el BOP de Sevilla y en la Sede Electréonica de la
Mancomunidad. Los datos serdn conservados durante el tiempo necesario que
permita cumplir con las obligaciones legales que encomienda la normativa
administrativa. Para ejercer los derechos de acceso, rectificacién, supresién,
limitacién del tratamiento, portabilidad y oposicién a su tratamiento deberdn
dirigirse a la Mancomunidad de Servicios la Vega.
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TEMARIO TECNICO DE GESTION GRUPO A2

BLOQUE 1 DERECHO POLITICO Y CONSTITUCIONAL

1. La Constitucion Espafiola de 1978. Estructura y contenido esencial. La
constitucionalizacién del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma
constitucional.

2. Los derechos y deberes fundamentales. La proteccién y suspensién de los
derechos fundamentales.

3. La Administracién General del Estado. La estructura departamental y los
6érganos superiores. La organizacién territorial de la Administracion General del
Estado. Los delegados y subdelegados del Gobierno. Directores Insulares.

4. La organizacién territorial del Estado. Naturaleza juridica y principios. Los
Estatutos de Autonomia. La organizacién politica y administrativa de las
Comunidades Auténomas. La reforma de los Estatutos de Autonomia.

5. La Unién Europea: origen y evolucién. Instituciones y Organismos de la
Unién Europea: composiciéon, funcionamiento y competencias. La Unién
Econdmica y Monetaria.

6. El Derecho de la Unién Europea. Tratados y Derecho derivado. Las
Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y
dictdmenes. Derecho

7. Las Cortes Generales. Composicién y funciones. Organos de control
dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de
Cuentas.
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8. El gobierno en el sistema constitucional espafol. El presidente del
gobierno. El control parlamentario del gobierno. El gobierno: Composicién,
organizacién y funciones.

9. El Poder Judicial. Regulacién constitucional de la justicia. La Ley Organica
del Poder Judicial. La Ley de Demarcacién y de Planta Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial: Designacién, organizacién y funciones. Ordenes
jurisdiccionales.

BLOQUE 2 DERECHO ADMINISTRATIVO

10. La Administracién Publica y el Derecho. El principio de legalidad en la
Administracién. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad vy
conceptos juridicos indeterminados. Limites de la discrecionalidad. Control
judicial de la discrecionalidad. La desviacién de poder.

11. La potestad organizatoria de la Administracién. Creacién, modificacion y
supresién de los entes y 6rganos administrativos. Clases de érganos. Especial
referencia a érganos colegiados.

12. Los principios de la organizacién administrativa: La competencia y sus
técnicas de traslacién. La jerarquia, la coordinacién y el control. Conflicto de
atribuciones.

13. El ordenamiento juridico-administrativo. El reglamento: concepto y clases.
La potestad reglamentaria. El Procedimiento de elaboracién. Limites. El control
de la potestad reglamentaria.

14. Las personas ante la actividad de la administracién: derechos vy
obligaciones. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representacion. La
identificacion de los interesados y sus derechos en el procedimiento.
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15. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la

motivacién.

16. La notificacién: contenido, plazo y practica en papel y a través de medios
electrénicos. La notificacién infructuosa. La publicacion.

17. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela
declarativa. Condiciones. La aprobacién por otra Administracién. La demora y
retroactividad de la eficacia.

18. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela
ejecutiva. La ejecuciéon forzosa de los actos administrativos: sus medios vy
principios de utilizacién. La coaccién administrativa directa. La via de hecho.

19. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno
derecho y anulabilidad. El principio de conservacién del acto administrativo.

20. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios
electrénicos aplicados al procedimiento administrativo comun.

21. La iniciacién del procedimiento: clases, subsanacién y mejora de
solicitudes. Presentacién de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros
administrativos.

22. La instrucciéon del Procedimiento. Sus fases. La intervencién de los
interesados.

23. La Ordenacién y tramitacién del Procedimiento. La tramitacién simplificada
del procedimiento administrativo comun.

://mancomunidadvega.sedelectronica.es/
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resolucién expresa: principios de congruencia y de no agravacion de la situacién

inicial. La terminacién convencional.

25. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de
resoluciéon expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la
renuncia. La caducidad.

26. La revision de actos y disposiciones por la propia Administracion:
supuestos. La revocacién de actos. La rectificacion de errores materiales o de
hecho. La accién de nulidad, procedimiento, limites. La declaracién de lesividad.

27. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de
recurso administrativo. Reglas generales de tramitacién de los recursos
administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos
administrativos: conciliacién, mediacién y arbitraje.

28. El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulacién.
La planificacién y evaluacién normativa. La participaciéon de los ciudadanos. La
memoria de analisis de impacto normativo.

29. Los contratos del sector publico: las directivas europeas en materia de
contratacién publica. Objeto y ambito de aplicacién de la Ley de Contratos del
Sector Publico. Tipos de contratos del sector publico. Contratos sujetos a
regulaciéon armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

30. Disposiciones generales sobre la contratacién del sector publico:
racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido minimo del contrato,
perfeccién y forma del contrato.
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32. Las partes en los contratos del sector publico. Organos de contratacién.
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesiéon en la persona del contratista.
Competencia en materia de contrataciéon y normas especificas de contratacién
publica en las entidades locales.

33. Objeto, presupuesto base de licitacién, valor estimado, precio del contrato
y su revisién. Garantias exigibles en la contratacién del sector publico.
Preparaciéon de los contratos de las Administraciones publicas: expediente de
contratacién, pliego de cldusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.

34. Adjudicaciéon de los contratos de las Administraciones publicas: normas
generales y procedimientos de adjudicacion. El Perfil de Contratante. Normas
especificas de contratacién publica en las entidades locales

35. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administracién publica en los
contratos administrativos. Ejecucién de los contratos. Modificacién de los
contratos. Suspensién y extincién de los contratos. Cesién de los contratos vy
subcontratacién.

36. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras.
Ejecucién del contrato de obras. Modificacién del contrato. Cumplimiento y

resolucién.

37. El contrato de concesién de obras. Actuaciones preparatorias del contrato
de concesién de obras. Efectos, cumplimiento y extincién de las concesiones.
Construcciéon de las obras objeto de concesién. Derechos y obligaciones del
concesionario y prerrogativas de la Administracién concedente. Extinciéon de las

concesiones.
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contrato de concesién de servicios. Ejecucién y modificacién del contrato.
Cumplimiento y resolucién.

39. El contrato de suministro. Ejecucién del contrato de suministro.
Cumplimiento y resolucién. Regulacién de determinados contratos de suministro.

40. E|I contrato de servicios. Ejecucién de los contratos de servicios.
Resolucién. Especialidades del contrato de elaboracién de proyectos de obras.

41. La responsabilidad de la Administracién publica: caracteres. Los
presupuestos de la responsabilidad. Dafios resarcibles. La accién de
responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al
servicio de las Administraciones publicas.

BLOQUE 3 Derecho Administrativo Local

42. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de la Autonomia Local.
Contenido. Posicién y significaciéon en el ordenamiento juridico espafol.
Regulacién bésica del Estado y normativa de las Comunidades Auténomas en
materia de Régimen Local. La incidencia de la legislacién sectorial sobre el
régimen local.

43. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos vy
Ordenanzas. Procedimiento de elaboracién. El Reglamento organico. Los Bandos.

44. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de
la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislacién basica y

legislaciéon autonémica.
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concejo abierto. Otros regimenes especiales. Especialidades del régimen
orgénico funcional en los municipios de gran poblacién.

46. E| Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales. Los
concejales no adscritos. Los grupos politicos.

47. Régimen Ordinario: Organos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde,
Pleno y Junta de Gobierno Local. Organos complementarios: Comisiones
Informativas y otros érganos.

48. Las competencias municipales: sistema de determinacién. Competencias
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios
minimos.

49. Los derechos constitucionales de los empleados publicos. Politicas de
igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Pulblicas.
Politicas dirigidas a la atencién a personas con discapacidad y/o dependientes.

50. Los empleados publicos: Clases y régimen juridico. Los instrumentos de
organizacién del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los
planes de empleo y otros sistemas de racionalizacién.

51. El acceso a los empleos publicos: principios reguladores. Requisitos.
Sistemas selectivos. La extincién de la condicién de empleado publico. El
régimen de provisién de puestos de trabajo: sistemas de provision. El contrato de
trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

52. La relaciéon estatutaria. Los derechos de los funcionarios publicos.
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53. Los deberes de los funcionarios publicos. El régimen disciplinario. El
régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de
incompatibilidades.

54. Las formas actividad administrativa. El servicio publico. Concepto.
Evolucién y crisis. Las formas de gestién de los servicios publicos. La
remunicipalizacién de los servicios publicos. La iniciativa econdmica publica y los
servicios publicos.

BLOQUES 4 Haciendas Locales

55. Los recursos de las haciendas locales. Los tributos locales: principios. La
potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido
de las ordenanzas fiscales, tramitacién y régimen de impugnacién de los actos de
imposicion y ordenaciéon de tributos. El establecimiento de recursos no
tributarios.

56. La gestion, inspeccién y recaudaciéon de los recursos de las haciendas
locales. La revisién en via administrativa de los actos de gestion tributaria
dictados por las entidades locales, en municipios de régimen comin y de gran
poblacién. La gestién y recaudaciéon de recursos por cuenta de otros entes
publicos.

57. La participaciéon de municipios y provincias en los tributos del Estado y de
las Comunidades Auténomas. Criterios de distribucién y reglas de evolucién.
Regimenes especiales. La cooperacién econdémica del Estado y de las
Comunidades Auténomas a las inversiones de las entidades locales. Los fondos
de la Unién Europea para entidades locales.
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59. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos:
delimitacién, situacién y niveles de vinculacién juridica. Las modificaciones de
crédito: clases, concepto, financiacién y tramitacion.

60. La ejecucién del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos
a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de caracter plurianual. La
tramitacién anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con
financiacién afectada: especial referencia a las desviaciones de financiacion.

61. La liquidacion del presupuesto. Tramitacidén. Los remanentes de crédito. El
resultado presupuestario: concepto, célculo y ajustes. El remanente de tesoreria:
concepto y célculo. Andlisis del remanente de tesoreria para gastos con
financiaciéon afectada y del remanente de tesoreria para gastos generales. La
consolidacién presupuestaria.

62. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales.
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda publica y de la regla de gasto
para las corporaciones locales: Establecimiento y consecuencias asociadas a su
incumplimiento. Los planes econdémico-financieros: contenido, tramitacién y
seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de
informacién financiera de las entidades locales.

63. La cuenta general de las entidades locales: contenido, formacion,
aprobacién y rendicién. Otra informacién que suministrar al pleno, a los érganos
de gestidn, a los érganos de control interno y a otras Administraciones publicas.
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TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolucién al Departamento de Personal,
asi como, a los representantes de los trabajadores de esta Mancomunidad.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad
con las bases, se publicardan en el Boletin Oficial de la Provincia. Asimismo, se
publicaran en la sede electrénica del esta Mancomunidad
[http://mancomunidadvega.sedelectronica.es].

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la via administrativa, se
puede interponer alternativamente o recurso de reposicion potestativo, en el
plazo de un mes a contar desde el dia siguiente a la publicacion del presente
anuncio, ante la Presidencia de esta Mancomunidad, de conformidad con los
articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones publicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a
su eleccidén, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Andalucia, en el
plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la publicacion del presente
anuncio, de conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de reposicion potestativo, no podra interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimacioén por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse
cualquier otro recurso que se pudiera estimar mas conveniente a derecho.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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